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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
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SUSCRiPnON P»K» PUto 118 11 ?sprm

Un año... •25 ptaa.

geis meses.......... 13 »

Tres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 7 »

Pago adelantado.

Las leyes obligar:-n en ia P-uiinsula Islas adyacentes, Canarias y territorios do 
A «ica sujetos ¡Ja legi -iaciéa peí. t-.sular, á los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la pr-muk a-ion el .¡ia en que termine la inserción de la le en 
la tia< ■cta.—l.k rt. 1 ° del Código civil).—Inmediatamente que los Sres. Alcald y 
Secretarios reciban e-te Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el siti de 
costumbre, donde peí manecerá hasta el recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidarán, t ajo su más estrecha responsabilidad, de conservar lo números 
de este Boletín, colecciona los ordenadamente para su encuademación, que deberá 
verificarse al final de cada' alo.

"■ r,-ros r>¿ faoo r ¿nuncios »k interés faktioular, i ci«x unan a céctimos i,hnt<

8B«081PCN!í PUa lA CAPITAL

U u año ................ . 22‘50 ptar.
Reís me;es..... . .......... 12 =•
Tres id............ 8*50 »

Números sueltos 25 céntimos.

PartsoScial.
PRESIDENCIA OKI COASÍ Jt) Dii ULM-slKW.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
¿e Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 303.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las concesiones a 

los Ayuntamientos, que está autori
zado el Gobierno para otorgar con 
arreglo a los párrafos tercero y cuar
to de la disposición segunda de las 
especiales de la ley de 29 de abril de 
1920, quedan condicionadas a que el 
importe de las exacciones y recargos 
se aplique preferentemente a obras 
de saneamiento de la población.

Articulo 2.® El orden de prefe
rencia en las obras de saneamiento 
que han de ejecutarse,será el siguien
te: Conducción y distribución de 
aguas potables. Contrucción y mejo
ra de alcantarillado; preparación de 
ensanches en las poblaciones que 
tengan mas de 10.000 almas, y des
trucción de viviendas aisladas o 
agrupadas que puedan constituir fo
cos permanentes de enfermedades de 
las consideradas evitables.

Articulo 3.° Para la ejecución de 
las obras de saneamiento antes men
cionadas, podrán los Ayuntamientos 
contratar empréstitos, previa la apro
bación del proyecto y su presupuesto 
da gastos por el Ministerio de la Go
bernación,

Como garantía a estos empréstitos, 
R tal fin destinados, podrá quedar 

afecto para el servicio de su anuali
dad de intereses y amortización, el 
importe de las exacciones y recargos 
por el Gobierno a los Ayuntamientos 
concedidos y que se mencionan en el 
artículo 1,° de este Decreto.

Y en todo caso, si dichas exaccio
nes y recargos desaparecieran, que
darían afectos al mismo servicio del 
empréstito contraido aquellos otros 
arbitrios municipales o tributos para 
sus haciendas que en sustitución de 
los antes mencionados, les sean en lo 
futuro legalmente otorgados.

Articulo 4.° La realización de las 
obras de saneamiento mencionadas 
en el articulo segundo, se consideran 
como absolutamente indispensables 
para los Ayuntamientos de las capi
tales de León, Zamora, Córdoba, Sa
lamanca, Falencia, Sevilla, Ciudad- 
Real, Gerona, Valladolid, Badajoz, 
Jaén, Cádiz, Almería, Toledo, Gijón, 
Cáceres, Segovia, Granada, Burgos 
y Huesca, todas las cuales tienen un 
indice de mortalidad cuya elevación 
hace urgentes y obligatorias las me
didas de saneamiento que se indican.

Los dichos Ayuntamientos debe
rán proyectar las obras precisas para 
la totalidad o la parte que no hayan 
realizado de aquellas de saneamiento 
que antes se indican dentro del ac
tual ejercicio económico, a fin de que 
para el próximo presupuesto pueda 
ya consignarse el gasto necesario a 
su ejecución o la cantidad precisa 
para el servicio del empréstito que 
por este Real decreto se autoriza 
con la previa aprobación de este 
Ministerio.

Articulo 5.° Quedan derogadas 
todas las disposiciones determinadas 
del Poder legislativo en cuanto se 
opongan a lo establecido en este De
creto.

Dado en San Sebastián a trece de 
agosto de mil novecientos veinte.= 
ALFONSO=El Ministro de la Go
bernación, Francisco Bergamin.

(De la Gaceta núm. 234.)

GoBierno civil.
Minas.—Registro número 3015.

D. Román García Novoa, Goberna
dor civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por don 

Leodegario Pagazartundua, vecino 
de Portugalete, según cédula perso
nal número 234, que ha exhibido, 
se ha presentado en este Gobierno 
civil, a las diez horas del dia 5 del 
corriente, una solicitud de registro 
de 90 pertenencias, para la mina 
titulada Milagros, de mineral de sal 
gema, sita en Salgüero de Juarros, 
en el paraje llamado El Salgüero, 
término municipal de id., con arre
glo a la siguiente designación:

Se tendrá como punto de partida 
el manantial llamado del Salguero 
y desde él se medirán 100 metros 
al O. y se pondrá la primera estaca; 
200 al N. la segunda; 200 al E. la 
tercera; 300 al N. la cuarta; 1.000 
al O. la quinta; 1.000 al S. la sexta; 
1.000 al E. la séptima; 200 al N. la 
octava; 200 al O. la novena, y con 
300 a la primera quedará cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas.

2.® Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edictos 
que se fijarán en la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en el 
pueblo de Salgüero de Juarros, in
sertándose también en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que si 
alguna persona tuviere que oponerse 
lo verifique ante mi autoridad, en la 
forma y plazo de treinta días que es
tán prevenidos por el artículo 24 de 
la ley de Minas de 6 de julio de 
1859, reformada por la de 4 de mar
zo de 1868.

Burgos 21 de octubre de 1920.
Román García Novoa.

Circular.
Encargo a los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil, Cuerpo de vigilancia 
y demás Agentes dependientes de 

mi Autoridad, procedan a la busca 
y captura de Antonio Turzo del 
Rio, fugado del domicilio paterno 
del pueblo de Pedrosa del Príncipe, 
de las señas siguientes: de 20 años 
de edad, bastante bajo de estatura, 
moreno y tuerto del ojo derecho, y, 
caso de ser habido, lo pondrán a dis
posición de la Alcaldía para ser en
tregado a su padre que le reclama. 

Burgos 27 de octubre de 1920.
El Gobernador ínterin, 

Ricardo Caltañazor.

ÁDM1NISTRAC1ÜN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

1 por 1OO ele pagns, 10 por 100 de 
pesas y medidas y 20 por 100 

de propios.
CIRCULAR

No habiendo remitido aun a esta 
Administración algunos Ayunta
mientos de esta provincia las certi
ficaciones de pagos, propios y pesas 
y medidas del segundo trimestre de 
1920-21, según se les tiene ordenado 
por circular inserta en el Boletín 
Oficial, de fecha l.° del actual, nú
mero 157, se recomienda a los seño
res Alcaldes el inmediato envío de 
referidos documentos, pues en caso 
contrario se propondrá al Ilustrísimo 
Sr. Delegado de Hacienda la impo
sición de la multa reglamentaria, 
además de las responsabilidades a 
que haya lugar por desobediencia a 
las órdenes de esta oficina.

Burgos 22 de octubre de 1920.=: 
El Administrador de propiedades e 
impuestos, Tomás Sauz.

TESORERIA DE MC1ESDA

A partir del dia 1.® de noviembre 
próximo, queda abierta la cobranza 
de todas las contribuciones en la 
Zona de esta capital, que será inten
tada a domicilio hasta el dia 25, pu- 
diendo los contribuyentes que no 
satisfagan sus cuotas, que correspon
den al tercer trimestre del actual 
año económico de 1920-21( efectuar



Io en la oficina de la Recaudación 
hasta el último dia del mes.

Burgos 25 de octubre de 1920.= 
El Tesorero, M. Montero.

Los dias señalados por los Recau
dadores para la cobranza voluntaria 
de las contribuciones en cada uno 
de los Ayuntamientos de esta pro
vincia en el tercer trimestre del ac
tual año económico de 1920-21, son 
los que se detallan a continuación, 
debiendo advertir a los contribuyen
tes que no hayan satisfecho sus cuo
tas durante los dias de permanencia 
del Recaudador en cada pueblo, que 
podrán verificarlo sin recargo algu
no durante los últimos cinco dias del 
mes, en el local en que está estable
cida la Oficina de cada Zona.

Zona de Aranda de Duero.
Aranda de Duero, dias 22 al 25 de 

noviembre.
Aguilera (La), 5 y 6, 
Baños de Valdearados, 2 y 3. 
Brazacorta, 7.
Caleruega, 5.
Campillo, 3.
Castrillo de la Vega, 15 y 16.
Coruña del Conde, 17.
Fresnillo, 4.
Fuentelcésped, 1 y 2.
Fuentenebro, 12 y 13.
Fuentespina, 10.
Gumiel de Hizán, 15, 16 y 17. 
Gumiel del Mercado, 10 y 11. 
Hontoria de Valdearados, 5. 
Milagros, 8 y 9.
Oquillas, 14.
Pardilla, 2.
Peñalba de Castro, 6.
Peñaranda de Duero, 12 y 13.
Quemada, 8.
Quintana del Pidió, 12 y 13.
San Juan del Monte, 4 y 5.
Santa Cruz de la Salceda, 18 y 19.
Sotillo de la Ribera, 8 y 9.
Torregalindo, 3.
Tubilla del Lago, 20.
Vadocondes, 2 y 3,
Valdeande, 4.
Vid (La), 1.
Villalba de Duero, 6.
Villalbilla de Gumiel, 21.
Villanueva de Gumiel, 11.
Zazuar, 9 y 10.
Arandilla, 14.

Zona de Belorado.
Alcocero, dia 8 de noviembre.
Arraya, 7.
Bascuñana, 17.
Belorado, 23, 24 y 25.
Canias, 15.
Castil de Garrías, 16.
Castildelgado, 18.
Cerezo de Rio Tirón, 20, 21 y 22.
Cerratón de Juarros, 8.
Eterna, 8.
Espinosa del Camino, 12.
Fresneda de la Siena, 6.
Fresno de Rio Tirón, 14, 
Fresneña, 20.
Garganchón, 2, 
Ibrillos, 19.
Ocón de Villafranca, 11.
Quintanaloranco, 15 y 16.
Rábanos, 9.

Éeck cilla del Camino, 1? y 18.
Redecilla del Campo, 13.
Tosantos, 14.
Santa Cruz del Valle, 4.
San Vicente del Valle, 5.
Puras de Villafranoa, 21.
Pineda, 13.
Pradoluengo, 22, 23 y 24.
Villaescusa la Sombría, 7.
Villafranca Montes de Oca, 11 y 12.
Viloria de Rioja, 19.
Villambistia, 13.
Valmala, 10.
Villalbos, 9.
Villanasur, 10.
Villalómez, 10.
Villagalijo, 3.
Cueva Cardiel, 9.

Zona de Briviesca.
Abajas, dia 9 de noviembre.
Aguas Cándidas, 8.
Aguilar de Bureba, 6.
Bañuelos de Bureba, 8.
Barcina de los Montes, 8.
Barrios de Bureba, 11.
Bentretea, 5.
Berzosa de Bureba, 10.
Briviesca, 24, 25 y 26.
Busto de Bureba, 3 y 4.
Cameno, 13.
Cantabrana, 5.
Carcedo de Bureba, 15.
Cascajares de Bureba, 5.
Castil de Lences, 9.
Castil de Peones, 5.
Cillaperlata, 6.
Cornudilla, 1
Cubo de Bureba, 3 y 4
Frias 6 y 7.
Fuentebureba, 10.
Galbanos, 16.
Grisaleña, 9.
Hermosilla, 10.
Lences, 2.
Monasterio de Rodilla, 1 y 2.
Navas de Bureba, 4.
Oña, 3 y 4.
Padrones de Bureba, 8..
Parte de Bureba, 11.
Pino de Bureba, 1.
Poza de la Sal, 12, 13 y 14.
Prádanos, 12.
Quintanaélez, 3.
Quintanavides, 2.
Quintanarruz, 2.
Quintanillabón, 9.
Quintanilla San García, 11 y 12.
Reinoso, 8.
Rojas, 13.
Rublacedo, 13.
Rucandio, 7.
Salas de Bureba, 6.
Salinillas de Bureba, 5.
Santa Maria del lnvierno, 1.
Santa Olalla, 2.
Solas de Bureba, 10.
Solduengo, 11.
Termínón, 6.
Vallaría de Bureba, 9.
Vesgas (Las), 6.
Vid de Bureba, 11,
Vileña, 7, 
Zuñeda, 10.

Zona de CaWogeriz.

Barrio de Muñó, 2. 
Belbimbre, 3. 
Cañizar de los Ajos, 9. 
Castellanos, 5. 
Castrillo-Matajudios, 8. 
Castrillo de Murcia, 8. 
Castrogeriz, 14 al 16. 
Citores del Páramo, 10. 
Grijalba, 5.
Hinestrosa, 7. 
Hontanas, 5. 
Iglesias, 2. 
Itero del Castillo, 18. 
Melgar, 4 al 6. 
Olmillos, 6. 
Padilla de abajo, 18. 
Padilla de arriba, 17. 
Palacios de Riopisuerga, 8. 
Palazuelos de Muñó, 4. 
Pampliega, 7 y 8. 
Pedrosa del Páramo, 4. 
Pedrosa del Principe, 23 y 24. 
Revilla-Vallejera, 5.
Sasamón, 23 y 24. 
Tamarón, 9. 
Vallegera, 20. 
Valles, 2.
Villaldemiro, 17. 
Villamedianilla, 22. 
Villanueva-Argaño, 9. 
Villaquirán de los Infantes, 15 
Villaquirán de la Puebla, 8. 
Villasandino, 10 y 11. 
Villasidro, 1.
Villasilos, 9. 
Villaverde-Mogina, 10. 
Villaveta, 10. 
Vilíazopeque, 16. 
Yudego y Villandiego, 3.

Zona de Ibeas de Juarros.
Agés, dia 18 de noviembre. 
Arlanzón, 9 y 10.
Arroyal, 2. 
Atapuerca, 14. 
Barrios de Colina, 11. 
Cardeñajimeno, 22. 
Cardeñuela Riopico, 4. 
Castrillo del Val, 20. 
Celadilla Sotobrin, 12. 
Cueva de Juarros, 21. 
Fresno de Rodilla, 13, 
Galarde, 19.
Gamonal de Riopico, 15. 
Gredilla la Polera, 2. 
Hontomin, 1. 
Hurones, 11. 
Ibeas de Juarros, 6 y 7. 
Marmellar de abajo, 8. 
Marmellar de arriba, 7. 
Molina de Ubierna, (La), 1. 
Orbaneja Riopico, 4, 
Palazuelos de la Sierra, 13. 
Páramo del Arroyo, 8. 
Quintanadueñas, 3. 
Quintanaortuño, 12.
Quintanapalla, 1. 
Quintanilla Vivar, 5. 
Reholladas (Las), 7. 
Riocerezo, 17. 
Rioseras, 6. 
Robredo-Temifio, 3. 
Rubena, 21. 
Salgüero de Juarros, 17. 
San Adrián de Juarros, 17, 
Santa Cruz de Juarros, 14. 
Bantovenia de Oca, 19. 
Botopalacios, 16.

Arenillas de Riopisuerga, dias 1 y 2. 
de noviembre.

Balbases (Los), 3 y 4.

Sotragero, 8.
Tobes y Rahedo, 3.
" Jbierna, 4 y 5.
"Jrrez, 10.
Villafria de Burgos, 15.
Villamiel de la Sierra, 13.
Villanueva de Rio-Ubierna, 16.
Villarmero, 7.
Villasur de Herreros, 9 y 10.
Villaverde Peñahorada, 5.
Villayerno, 11.
Villayuda, 7.
Villorobe, 12.
Zalduendo, 10.

Zona de herma.
Avellanosa de Muñó, dia 21 de no

viembre.
Bahabón de Esgueva, 25.
Cabañes de Esgueva, 5.
Castrillo Solarana, 13.
Cebrecos, 25.
Ciadonoha, 8.
Cilleruelo de abajo, 5.
Cilleruelo de arriba, 16.
Ciruelos de Cervera, 20.
Cogollos, 11.
Covarrubias, 17 y 18.
Cuevas de San Clemente, 16.
Fontioso, 4.
Lerma, 1, 2 y 3.
Madrigal del Monte, 12.
Madrigalejo, 12.
Mahamud, 4 y 5.
Mazuela, 10.
Mecerreyes, 16.
Nebreda, 22.
Olmillos de Muñó, 9.
Peral de Arlanza, 22.
Pineda-Trasmonte, 4.
Pinilla-Trasmonte, 17 y 18.
Presencio, 9 y 10.
Puentedura, 19.
Quintanilla del Agua, 15.
Quintanilla de la Mata, 25.
Quintanilla del Coco, 24.
Retuerta, 18.
Revilla-Cabriada, 9.
Royuela, 21.
Santa Cecilia, 9.
Santa Inés, 15.
Santa Maria del Campo, 6 y 7.
Santa Maria de Mercadillo, 19, 
Santibáñez del Val, 23.
Solarana, 14.
Tejada, 21.
Tordomar, 3.
Tordueles, 19.
Torrecilla del Monte, 12.
Torrepadre, 23.
Torresandino, 6 y 7.
Tortoles, 6 y 7.
Valdorros, 11.
Villafruela, 8, 
Villahoz, 4 y 5. 
Villalmanzo, 13 y 14,
Villamayor de los Montes, 12 y 13.
Villangómez, 10.
Villaverde del Monte, 10.
Zael, 11.

Zona de Miranda de Ebro.
Altable, dia 2 de noviembre.
Ameyugo, 12.
Añástro, 3.
Ayuelas, 10,
Bozóo, 16, 
Bagado, 8.
Condado de Treviño, 4, 6 y 6,



Encío, 15.
La Puebla da Arganzón, 1 y 2. 
Miranda de Ebro, 22, 23, 24 y 25. 
Miraveche, 4.
Orón, 9.
Pancorbo, 17 y 18.
Santa Gadea del Cid, 16 y 17.
Santa Maria Ribarredonda, 6 y 7. 
Valluéroanea, 3.
Villanueva de Teba, 5.

Zona de Roa.
Adrada, dias 1 y 2 de noviembre. 
Anguix, 6 y 7.
Berlangas, 10.
Boada, 9.
Cueva, 11.
Fuentecén, 3 y 4.
Fuentelisendo, 5 y 6.
Fuentemolinos, 7.
Gazmán, 2 y 3.
Haza, 8.
Hontangas, 9 y 10.
Hoyales, 4 y 5.
Horra (La), 2 y 3.
Mambrilla, 8 y 9.
Moradillo, 11 y 12.
Nava, 14 y 15.
Olmedillo, 6 y 7.
Pedrosa, 8.
Quintanaman virgo,
Boa, 13, 14 y 15.
San Martin de Rubiales, 10 y 11.
Sequera (La), 13, 
Valcavado, 12. 
Valdezate, 16 y 17. 
Villaesousa, 13.
Villatuelda, 14 y 15.
Villovela, 12 y 13.

Zona de Salas de los Infantes.
Arauzo de Miel, dias 1 y 2 de no

viembre.
Arauzo de Salce, 3.
Barbadillo de Herreros, 1 y 2. 
Barbadillo del Mercado, 4. 
Barbadillo del Pez, 1.
Cabezón, 10.
Campolara, 1.
Canicosa, 5.
Gatazo, 21.
Cascajares de la Sierra, 2.
Castrillo de la Reina, 8 y 9, 
Castrovido, 10.
Centraras, 3.
Espinosa de Cervera, 4, 
Gallega (La), 5.
Hacinas, 17.
Hinojar del Rey, 10.
Hontoria del Pinar, 7 y 8.
Hortigüela, 22.
Hoyuelos de la Sierra, 4. 
Huerta del Rey, 22 y 23. 
Jaramillo de la Fuente, 4. 
Caramillo Quemado, 5. 
Jurisdicción de Lara, 6. 
La Revilla y Ahedo, 16, 
Mambrillas de Lara, 7.
Mamolar, 11.
Monasterio, 13.
Moncalvillo, 15.
Monterrubio, 8.
Neila, 3,
Palacios de la Sierra, 1 y 2. 
Pinilla de los Barruecos, 12. 
Pinilla de los Moros, 9. 
Quintanalara, 10.
Quintanar de la Sierra, 6 y 7. 
Quintanarraya, 11.

Sabanera del Pinar, 6.
Riocavado, 12.
Salas de los Infantes, 24 y 25.
San Millón de Lara, 14.
Santo Domingo de Silos, 19 y 20.
Tinieblas, 15.
Torrelara, 17.
Valle de Valdelaguna, 19 y 20.
Vilviestre del Pinar, 4.
Villaespasa, 21.
Villanueva de Carazo, 22.
Villoruebo, 21.
Vizcaínos, 19.

Zona de Santibañez.
Celada, Vilviestre, Lodoso y Zumel, 

dia l.° de noviembre,
Isar, Hornillos, Hormaza, L«s Cela

das y La Nuez de Abajo, 2.
Villagutié: rez, Medinilla, Estépar y 

Quintanílla Pedro Abarca, 3.
Máznelo, Quintanílla Somuñó, Los 

Tremellos y Ros, 4.
Arcos y Santibáñez Zarzaguda, 5 y 6.
Albillos, 5.
Villariezo, 6.
Revilla del Campo, Los Ausines y 

Huérmeces, 7.
Hontoria de la Cantera y Cubillo del 

Campo, 8.
Cabía, Cayuela, Avellanóse del Pá

ramo y San Pedro Samuel, 9.
Villagonzalo, 10 y 11,
Renuncio, Susinos del Párame y Vi- 

lloreio, 10.
Frandovinez y Buniel, 12.
Modúbar, Saldaña y Sarracín, 13.
San Mames y Villalbilla de Bur

gos, 14.
Palacios y Las Quintanillas, 16.
Cardeñadijoy Carcedo de Burgos, 17.
Pedrosa de Rio-Urbel, Santa Maria

Tajadura, Villarmentero, y Las 
Hormazas, 18.

Revillarruz y Mansilla de Burgos, 20.
Villavieja, 21.
Tardajos, 24 y 25.
Rabé de las Calzadas, 25.

Zona de Sedaño.
Alfoz de Bricia, dias 1 y 2 de no

viembre.
Alfoz de Santa Gadea, 3.
Altos (Los), 20, 21 y 22.
Cernégula, 5.
Gredilla de Sedaño, 1.
Escalada, 4.
Masa, 2.
Merindad de Sotoscueva, 16,17 y 18.
Merindad de Valdeporres, 12 13.
Moradillo de Sedaño, 6.
Nidáguila, 2.
Orbaneja del Castillo, 5.
Pesadas de Burgos, 15.
Piedra (La), 11.
Pesquera de Ebro, 19.
Quintanaloma, 6.
Quintanílla Sobresierra, 3.
Sargentos de la Lora, 7 y 8,
Sedaño, 9.
Tablada del Rudrón, 22.
Terradlllos de Sedaño, 10.
Tubilla del Agua, 12.
Valdelateja, 18.
Valle de Hoi de Arreba, 8 y 9.
Valle Valdebezaua, 10 y 11.
Valle de Mtuizanedo, 7.
Valle de Zamanias, 6.
Villaeeensa del Butrón, 14.

Zona de Villadiego.
Acodillo, dia 9 de noviembre. 
Amaya, 20,
Arenillas de Villadiego, 14.
Barrio de San Felices, 7 y 8. 
Barrios de Villadiego, 10. 
Basconcillos del Tozo, 3 y 4. 
Castrillo de Riopisuerga, 15. 
Coculina, 12.
Cuevas de Amaya, 2.
Guadilla de Villamar, 2.
Humada, 7 y 8.
Montorio, 15.
Olmos de la Picaza, 23, 
Salazar de Amaya, 10. 
Sandoval de la Reina, 25. 
San Quirce de Riopisuerga, 5. 
Bordillos, 9.
Sotovellanos, 6.
Sotresgudo, 22.
Tapia, 19.
Tobar, 22.
Urbel del Castillo, 16.
Valcárceres (Los), 11.
Valle de Valdelucio, 5 y 6.
Villadiego, 19 y 20.
Villahizán de Treviño, 21.
Villalbilla de Villadiego, 10. 
Villamartin de Villadiego, 17. 
Villamayor de Treviño, 13. 
Villanueva de Odra, 18.
Villanueva de Puerta, 13.
Villavedón, 17.
Villegas, 24.
Villusto, 18.
Rebolledo de la Torre, 3 y 4.
Rezmondo, 15.
Santa Maria-Ananúñez, 16.
Zarzosa de Riopisuerga, 14.

Zona de Villarcayo.
Aforados de Meneo, dia l.° de no

viembre.
Berberana, 2.
Bocos, 3.
Espinosa de los Monteros, 4, 5 y 6. 
Junta de la Cerca, 7 y 8.
Junta de Oteo, 9 y 10.
Junta de Rio Losa, 5.
Junta de San Martin de Losa, 4. 
Junta de Villalba de Losa, 3. 
Junta de Traslaloma, 10 y 11. 
Jurisdicción de San Zadornil, 8. 
Medina de Pomar, 5 y 6.
Merindad de Castilla la Vieja, 9,10. 

y 11.
Merindad de Cuesta Urria, 12 y 13. 
Merindad de Montija, 14 y 15. 
Merindad de Valdivielso, 16 y 17. 
Partido de la Sierra en Tobalina, 6. 
Trespaderne, 18.

Lo que se hace público por medio 
de este periodico oficial a los efectos 
de Instrucción.

AUDIENCIA DE BURGOS

Burgos 25 de octubre de 1920.= 
El Tesorero, M. Montero.

D. Antonio Mari» de Mena y San
Millón, Secretario de Sala de esta
Audiencia,

Certifico: Que en diligencias de 
ejecución de sentencia dictada en 
causa procedente del Juzgado de : 
instrucción de Belorado, contra Da 

niel Ayala Pascual, sobre parricidio, 
se levantó el acta del tenor si
guiente:

Acta de ejecución del reo Daniel 
Ayala Pascual.—En la ciudad de 
Burgos a 20 de octubre de 1920, 
siendo la hora señalada de las siete 
en punto de la mañana, reunidos los 
señores que al final se expresan 
con el carácter que respectivamente 
ostentan y también se determinan, 
en el patio de la prisión provincial 
de esta capital donde se hallaba le
vantado el cadalso, procedió el eje
cutor de sentencias de esta Audien
cia territorial Gregorio Mayoral a 
dar cumplimiento a la impuesta a 
Daniel Ayala Pascual, ejecutándole 
en garrete, según está mandado, lo 
cual se ha realizado sin que ocurrie
se incidente de ninguna clase, ha
biéndose izado en parte visible del 
edificio la bandera negra a que se 
refiere la ley de 9 de abril de 1900. 
Y para que conste, se extiende la 
presente acta que suscriben los in
dicados señores, de todo lo cual, yo 
el Secretario de sala, certifico.=Da- 
niel García Azofra.—Rosendo Alva- 
rez. ■— Daniel Avedillo. — Eduardo 
Martínez.—Félix Tártos.—Agapito 
Fernández.—Eladio González.--Gre
gorio Camarero.—Calixto del Mazo. 
—Nicolás Tostón.—Matias Romo.— 
Pedro Varas.=Lic. Antonio María 
de Mena.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provine a, expido la presente, que 
firmo en Burgos a 20 de octubre de 
192O.=Lic. Antonio Maria de Mena. 
---------• ■■ -------------------------

Veracruz (Méjico).
EDICTO

En el juicio abintestato del señor 
Agustín B. Hernando, el ciudadano 
Juez segunda de primera instancia 
del distrito judicial de Veracruz, 
Estado de Veracruz, República Me
xicana, mandó que se publiquen 
edictos por tres veces, de diez en 
diez dias, en el lugar del nacimiento 
del autor de la herencia, convocan
do a todos los que se crean con de
recho a ella, a fin de que se presen
ten a deducirla, ante este propio 
Juzgado, dentro del término de 
treinta días, que se contaran des
pués de la publicación del último 
edicto.

Y para su pubUcumc® ea el pe
riódico de más oireulaeión de Bur
gos (España) expido el presente ea 
la heroica ciudad de Verseras a los 
veintitrés dias del mes de febrero 
de mil novecientos veintes® Se
cretario, Manro MQrales=V ® B.*— 
El Juez. A. Medina..
Visto baca© en este Consolado de 

España, p&ra legalizar las firmas 
que anteceden de los Sres. licen
ciado A. Medina, Juez segando de 
primera instancia de este C-autea, 
y Mauro Morales,
Veracruz 6 de julio d»

Vicecónsul M.. Beunjou..



Anuncios Oliciales
Alcaldía de Villalbilla de Gumiel.

Según me comunica el vecino de 
esta villa de Villalbilla de Garniel 
Bonifacio Rodrigo López, en la ma
ñana del dia 25 del actual, se ausen
tó de la casa paterna su hijo Ciría
co Rodrigo Arauzo, de 21 años de 
edad, estatura alta, pelo negro, co
lor Manco, ojos castaños, nariz regu
lar, viste traje de pana lisa, color 
ceniza, gorra bilbaína azul y calza 
abarcas, va indocumentado; caso de 
ser habido, lo pondrán a mi dispo
sición para entregárselo a sus pa
dres que lo reclaman.

Villalbilla de Gumiel 25 de octu
bre de 192O.=E1 Alcalde, Bonifacio 
Rodrigo.

Alcaldía de Fuentespina.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario propietario de este Ayun
tamiento, con el sueldo anual de 
750 pesetas, satisfechas por trimes
tres vencidos de los fondos munici
pales.

Lo que se hace público para los 
que deseen solicitarla lo hagan en el 
término de treinta dias.

Fuentespina 17 de octubre de 
192O.=E1 Alcalde, Pedro Miguel.

Alcaldía de Royuela.
Se halla vacante la plaza de guar

da del ganado mayor mular y asnal 
de este pueblo, con la soldada anual 
de 4.550 litros aproximadamente de 
pan mediado, trigo y centeno, co
brados de los ganaderos proporcio
nalmente al ganado que cada uno 
tenga, el primer pago antes de ter
minar el corriente año y lo restante- 
durante la recolección en el mes de 
septiembre.

Los aspirantes se dirigirán a esta 
Alcaldía, en el plazo de ocho dias, 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Royuela 18 de octubre de 1920.= 
El Alcalde, Florencio Barbero.

Juzgado municipal de Salinillas de 
Buréba. '

Por dimisión de los que las venían 
dssempeñando, se hallan vacantes 
las plazas de Secretario y sapiente I 
de este Juzgado, poniéndose en co
nocimiento del publico por medio 
del presente anuncio a ñn de que los 
que a ellas quieran optar, presenten 
sus solicitudes con los demás docu
mentos determinados en la ley Orgá
nica del poder judicial y Reglamen
to de 10 de abril de 1871, dentro del 
término de quince dias a contar des
de la publicación del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Salinillas de Bureba 18 de octubre 
de 192O.=E1 Juez municipal, Valen
tín Ubierna,

Recaudación de Contribuciones de la 
Zona de Roa.

D. Antonio Antón Gaitero, Recau
dador de dicha zona,
Hago saber: Que en los expe

dientes de apremio por contribución 
territorial, correspondiente al segun
do trimestre del año actual, se ha 
dictado la siguiente.

Providencia. — De- conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 66 de I 
la Instrucción de 26 de abril de | 
1900, declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubierto a los contribuyentes in
cluidos en la siguiente relación.

Notifiquese a los mismos esta pro
videncia a fin de que puedan satisfa
cer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas, advirtiéndoles 
que, de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las 
fincas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido para 
la anotación preventiva del em
bargo.

Entre los deudores a quienes se 
refiere la anterior providencia se 
hallan los que seguidamente se ex
presarán, cuyo domicilio se descono
ce, e ignorándose tengan designada I 
persona que les represente, se les 
notifica la misma, según dispone el 
articulo 142 de dicha instrucción, 

1 cuyos deudores, asi como los pue
blos de donde proceden los descu
biertos y el importe de éstos son los 
siguientes:

Deudores que se citan.
Por rústica.

Lucas Puerto, vecino de Adrada, 
adeuda 9‘02 pesetas.

Felisa Pascual Roldán, Fuentecén, 
2*92.

Concepción Manrique, Hoyales, 1'55. 
Nicomedes González, id , 6'96.
Eduardo Domingo, La Horra, 8*99. 
Antolin Arranz, Mambrilla, 0'80. 
Sergio Parra, Moradillo, 2'42. 
Rafael Parra Orden, id., 2'88.
Pablo Portado, id., 1'62.
Ildefonso Ontoria Sanz, id., 0'45.
Antonio Bartolomé Sanz, id., 1'85.
Félix Francisco, id., 2'99.
Mariano Melero, id., 1'38.
Mariano Parra, id., 2'77.
Domingo Parra, id., 0'92.

i Garlos Vicente, id., 2'30.
Justiniano Pérez, id., 2'07.
Gabriel García Escudero, Nava, 0'55.
Jerónimo Esteban, id., 2'55.
Nicolás Lázaro Tomé, id., 1'64. 
Andrea Martínez Chico, id., 2. 
Anastasio Mansilla, id., 0'47. 
Francisco Chico, id , 0 82. 
Gil de la Torrre, id., 1'82, 
Guillermo Carrascal, id., 0'28. 
Lucas Cerezo, id., 0'10.
Matías Martín, id., 1'18. 
María Benito, id., 0'35.
Pablo Guijarro, id., 0'91,

I Victoriana García, id., 0'37.

Felipe Chico, Roa, 2'67.
Anastasio Benito, id., 3'39. 
Mariano Pérez, La Sequera, 1'17. 
Francisco Vicente, id., 2'75.
Isaac Bombín Diez, Valcavado, 6'01. 
Angel López Arranz, id., 1'20.
Benito Arranz Callejo, id., 2'01. 
Catalina Granado Miguel, id., 0'37. 
Celestino Granado, id,, 1'09.
Dionisio Martínez, id., 0'69. 
Eugenio Arranz López, id,, 0'74. 
Eleuterio López, id., 1'50. 
Eugenio Santos, id., 1'26. 
Felipe Bombín, id., 0‘28.
Francisco Bombín, id., 0'54.
Felipe Rodríguez, id., 0*85. 
Justo García, id., 0'64.
Joaquín García, id., 2'42. 
José García, id., 0'64.
Luis A. Bombín, id., 0'89.
Luciano Zapatero, id., 1'20.
Mariano Bombín, id., 0'68.
Martin López, id., 1'18.
Mariano Santos, id., 1'49.
Pedro Arranz, id., 0'74.
Rafael López, id., 1'18. 
Alejandro Ponce, Valdezate, 0'70. 
Felipe Pradales, id., 1'24.
Francisco Revenga, id., 1'80.
Francisco Tecedo, id., 1. 
Juan del Olmo, id., 0'56. 
Julián Martínez, id., 0'96.

I Mariano Requejo, id., 2'57. 
Feliciano Velado, Villaescusa, 3'48.

Urbana.
Nicomedes González, Hoyales, 2'54. I 
Concepción Manrique, 0'12.
Francisco Cantero Pérez, La Horra, 

1'01.
Mariano Cantero Péiez, id., 1'01.
Basilio Esteban, Nava, 1'27.
Domingo Chico, id., 2'53.
Eusebio González, id., 0'51.
Francisco Chico, id., 1'26.
Félix de la Torre, id., 1'52.
Gregorio Herrera, id., 2'02.
Mariano Arranz, id., 0'76.
Pablo Guijarro, id.. 2'28.
Victoriano García, id., 0'25.
Andrea Martínez, id., 2'53.

I Anastasio Benito, Roa, 4'80.
Y para que la notificación quede 

hecha a los expresados deudores, 
sus herederos o representantes, ex
pido los correspondientes edictos 
para que la Tesorería de Hacienda 
pueda acordar su inserción en el Bo
letín Oficial y en la Gaceta de Ma
drid.

Roa 14 de octubre de 192O.=E1 
Recaudador, Antonio Antón Gaitero.

Sexta Comandancia de Tropas de 
Intendencia.

Debiendo procederse a la venta en 
publica y oral subasta de un mulo 
de desecho, se hace saber por el pre
presente anuncio para que los que 
deseen asistir a la misma, se encuen
tren en el Cuartel de San Francisco, 
el dia 13 de noviembre próximo 
a las once horas en que dará princi
pio dicho acto, siendo de cuenta del 
adjudicatario el importe de este 
anuncio.

Burgos 27 de octubre de 1920.= 
Comandante Mayor, José Sarmiento.

Houncies parílcalares
Alcaldía de Santa Cruz del Valle 

Urbión.
Por dimisión de los que la des

empeñaban, se halla vacante la plaza 
de herrador de este distrito con los 
pueblos anejos, Valmala, Alaroia, Rá
banos, Garganchón, Villagalijo, San
ta Olalla, Espinosa, San Vicente del 
Valle y Fresneda de la Sierra Tirón, 
pudiendo contar con 600 caballerías 
para su herraje.

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía, en el plazo de quince dias, 
contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Santa Cruz del Valle Urbión 24 de 
octubre de 192O.=E1 Alcalde, Quin
tín Alaroia.

Fábrica de electricidad.
Se vende una en pública subasta, 

instalada en un edificio-molino, sito 
en Zazuar, propiedad de la sociedad 
anónima La Nobleza Eléctrica, por 
disolución de ésta. La subasta se ve
rificará el 21 de noviembre próximo, 
a las diez de la mañana, en el domi
cilio del Presidente, que reside en 
dicho pueblo. 2—3
--------------«

Carboneo.
El dia 14 de noviembre próximo, 

y hora de las doce, se subastará en 
el caserío del Coto de San Quirce, 
término de Los Ausines (Burgos), la 
corta de leñas de encina y carbones 
de uno de sus cuarteles. Las condi
ciones estarán de manifiesto en di
cho caserío y en Burgos en la casa 
de D, Lucio Tejada, calle del Almi
rante Bonifaz, número 21, piso 3.‘ 

5—5

Aprendices de confitería.
Se necesitan en la de la viuda de 

Miguel Alvarez, Plaza Mayor, 8.
BURGOS 5

CIERVO
Habiéndose cogido un ciervo en 

esta capital, se hace saber, para en 
el caso de no presentarse dueño en 
el término de quince dias, disponer 
de él.

Informes: Merced, 36, Almacén 
de lanas. ®

Subasta de un molino.
El dia 14 de noviembre próximo, 

a las once, se rematará en el pueblo 
de Puentedura un molino harinero, 
propiedad del Municipio, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento.

DOCTOR C. URRACA 
OCULISTA.

Consulta de once á una. Lam 
Calvo, 18, pral.—Bubqos.
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